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INTERVENCIÓN DE CAJA CASTILLA-LA MANCHA 

 

CECU exige más control sobre los riesgos 
que asumen las entidades financieras 

 
CECU considera indispensable más claridad en relación con las 

actividades de inversión y riesgo de los bancos y cajas. En 

cuanto a los datos de precios conocidos hoy, CECU considera 

que hay que estar tranquilo ante los indicios de deflación. 

  
Tras la intervención por parte del Banco de España de la entidad Caja Castilla-La Mancha (CCM), 

CECU quiere, en primer lugar, transmitir tranquilidad a los usuarios ya que, por lo que se manifiesta 

desde el Gobierno, parece que los ahorros que los ciudadanos tienen depositados en esta caja están 

asegurados. Además, recuerda que los Fondos de Garantías de Depósito también aseguran importantes 

cantidades en caso de mayores problemas en la entidad. 

 

Las palabras control y supervisión se hacen hoy más necesarias que nunca en la actual coyuntura 

económica y parece evidente que hay que introducir más medidas de cara a evitar situaciones como 

estas en las se puede poner en tela de juicio la viabilidad de una entidad que maneja los recursos 

económicos de muchas familias. En este sentido, es indispensable una información completa y 

transparente a los usuarios del proceso que se inicia ahora para CCM. 

 

CECU considera que desde este momento se debe buscar no sólo el equilibrio financiero dentro de la 

caja, sino también estudiar las acciones que la han llevado a su actual situación y evaluar si los riesgos 

tomados han sido los aconsejables y si se han hecho con las debidas garantías, las mismas, al menos, que 

se exigen a los consumidores de a pie para sus operaciones. La finalidad de estas actuaciones debe ser 

evitar que se vuelvan a repetir situaciones de este tipo.  

 

Respecto a los datos del IPC que prevé el indicador adelantado, CECU quiere también transmitir 

tranquilidad, ya que debería tratarse de una situación transitoria de reajuste de los precios relacionado 

con la bajada de los precios del petróleo y la caída del consumo pero que debería estabilizarse en los 

próximos meses. En cualquier caso, son bienvenidos algunos descensos de precios de cara a paliar los 

importantes incrementos vividos desde la entrada del euro. CECU insta al consenso también a 

empresarios y sindicatos para estabilizar este año las subidas de salarios y pide a las autoridades de 

consumo que se mantengan vigilantes por posibles situaciones de picaresca, engaños o acuerdos que 

pudieran provocarse en cuanto a precios de productos o servicios, disminución de cantidad o volumen 

de productos con mantenimiento de precios, etcétera. 
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